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'on 
eI compromiso emanado de los

. f -..,^ ;'^+-dv^fr"d"-in 
n no aeronáutico internac-ional c|ue intesJlX^

eI Astado ParaguaYo debe

OUE APRUEBA EL PROGRAMA

in¿lvsPonrg AEkEo'

Que, atento a las Normas B'17' B'lB y aI Métod'o Rec'omendado

B.1B.I - Apéndice ll 'liito' Motdelo pá'o "l 
establecimiento de un

Programa Nacionaí de Fac¡tnaciói del Transporte Aéreo" del

Anexo 9 FacilitaciÓn; eI Art' 5" incisos "ü"' "b" 
' 

"c" de Ia Ley

N": 73/90 y, eI Art;' t; áá Decreto P'E' N": 8'160/00' eI Comité

Nacional cle Fac¡titta'¡¿n ff'qD del Transporte Aéreo Internacional

elt su segund'a sesión ordinaría correspándiente al período 2001'

recomendó to op'ol'o'í¿" Au la vers¡ói revisada y actualizada del '

Programa No"¡oná l" Facilitación (FAL) del 
-Transporte 

Aéreo

por Decreto del iod'"' Ejecutivo' ionsiá"'ondo que eI alud¡do '

Programa d'ebe ""Á"'k' 
un eficaz instrumento para Ia

-"oo7ainn"¡ón' 
cIe funciones entre los diverso

;;;;;t¡"t privaias involucrados así como I

Ios nrcdioi lttttttttttcts y nrcttcriales, en ,lu 
gct

(FAL) del Trattspo"J i¿'* en los Aeripuertos l-nte,ryalonales' y

I,{acionales del país; en ese sentir1o eI óonseio cle Administrución

'rguu, o con las nes citadas' eL

Consejo ''I'.lorrnus Recomendados,

Internac litación a sobre Aviación

Civil Internacional" '

de la Dirección Nacional de A

cle la Resolución C'A' N" 2B/2

autoriza aI Presidente del Cons

ante eI Poder Ejecutivo Ia Pro
el Programa de Nacional de

Aéreo-

entos
dere

Ias operaciones de Ia



NACIONAL DE I"ACILITACIÓN @AL) DEL

j

Servicios Administrativos de Ia Fuerzct

General de Guerra, se exPidieron

DictámenesNos9Y530/2002,

I'residencia de la RePúblico

QUE APRUEBA EL PROGRAMA
TRANSPORTE AEKEO.

1:: ¿l',¡;:'

-3-

Que, Ia Inspección de ios

Aérea y tra Auditoria

favorablemente según

respectivamente.

POR TANTO: En atención a lo precedentemente expuesto y a las normas legales más

' arriba citadas,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

DECRETA

Art. Io Apruébese el "Programa Nacional de Facilitación (FAL) del Transporte

., . . Áéreq", 91tyo texto adjunto forma parte del presente Decreto'

Art. 2o Aut,ori,zttse et.Ia Direccíón Nacional cle Aeronáutica Civil (DINAC) )i a los otros

orgártismos mienrbros ttel Comité Nacional de Facilitación (FAL) dgl

TyaÁprtrtc lérco Ittlernu.ciottul ltnru cttloptur y crylicur, confornrc con Io

establecid.b en el Progratna Nacional de Facilitación (FAL) del Transpoyte

Aéreo, Ios programas, regldnxenlos, mélodos y procetlinúenlos de

implementación necesarios, los cuales se integrarán como Anexos al Programa

Naciono.l de Facilitación (FAL) del Transporte Aéreo'

Art. 3" El presente Decreto será ¡-efrend.ado también por los Ministros de Defensct

Nacional, Interior Relaciones Exteriores'

2]
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| /.^rEXO '( No: 7tt: .1ll.l

i

PROGRAMA NACIONAL DE FACILITACTON (FAD DEL TRANSPORTE AEREO
t'
j

T OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA

I. EI Programa Nacional de Facilitación (FAL) tiene como objetivo la
adopción de todas las medidas viables para facilitar, simplificar los trámites y
acelerar los despachos relativos a ld entradd, tránsito y salida de aeronaves,
tripulaciones, pasajeros, equipaje, carga, correo y suministros eliminando los
ob,rtáculos 1t retrasos innecesarios en los aeropuertos de la República del

. Paraguay, que prestan servicios s la aviación civil internacional. Al referirse al
tráficq, debe entenderse que este inclulte al doméstico, internacionql y de la
Aviación General.

2. EI presente 'Programa está dirigido a satisfacer los requerimientos
previstos en las Normas y Métodos Recomendados internacionalmente per
Facilitación en el Anexo 9 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, así
como las di,sposiciones relativas a la Facilitación del Transporte Aéreo que
contiene el Anexo 17 Seguridad, de modo que en la medida de lo posible, Ias
nterlicla,s y ¡Troced,irnienlos de Seguridod causen, un, núnimo de interferencia o
demoras en las actividades de la Aviación Civil [nternacional.

P¿tt'tt llevttr a c¿tl)o los ctbjctivr¡s tlcl progr¿.mu, lus uutoritludes' conrpelenles se

regirán por los Decretos N" 8.160/2000, Decreto N" 10.883/2000 por los cuales

se amplía y se aclualiza el Comité Nctcional de Facilitación del Trunsporte Aéreo
Internacional. 

r

3" Se de.clara de interés nacional el "Programa Nacional de Facilitación
(FAL) del Transporte Aéreo" obligándose a los organisrnos públicos y privados a
coadyuvar en el esfuerzo para el curnplimiento de los Convenios Internacionales y
la adecuada aplicación de la legisla.cíón positiva.

DEFINICIONES

rnos y ones indir:ados a
m<ítodos endados relativos

continuación, cuando
a Facilitación, tienen

se usanx en las
el significado y

io. siendo los si



Presídencia de lo República
Ministerio de DeJgqa Nuciorul

)cctut<t r, /{q74

Aeródronto, Area definida de tieta o de agua (que incluye todas sus edificaciones
instalaciones y equipos) destinada total o parcíalmente a la llegada, salida y
movimiento en superficie de aeronaves.

Aeropuerto franco. Aeropuerto Internacional donde, con tal que permanezcan
dentro del área designada ha¡ta que se lleven por aire a un punto fuera del territorio
del Estado, los tripulantes, pasajeros, equípajes, carga, correo y suministros, pueden
desembarcar o descargizrse, pueden permanecer y pueden transbordar sin estar
sujetos a impuestos o derecltos de aduana ni a ningún examen, excepto para aplicar
medidas de seguridad de Ia aviación o medidas apropiadas para el control de
estupefqcientes.

I
Aeropuerto iniernaciottal. Son todos los aeropuertos designados por el Esta.do
Paraguayo elx cuyo territorio están sítuados como puerto de entrada o salida para el
tráfico aéreo internacional, donde se establecen las siguientes prioridades:
Facilítación de los trámites de Aduanas, Seguridad Pública, Inmigracíón, Control de
la Salud de las personas y animales, de las Normas Internacionales fitosanitarias y
el yyg_uardo de la soberanía. r

Agcrtle uulori?,nilo, Pet'sotto, Iuil¡i.littrh (lue represetiln al explotador y tlue eslít
atúorizada'por éste para acluar en todos los asuntos relacíonados con la entrada y
clespdcln de sus ueronuves, tripulución, pusajeros, curgu, correo, equiltuje o
suntinistros.

Area ínfectada. El area definida con arreglo a principios epidentiológicos por
funcionarios de Ia administración del Ministerio de Salud Pública que notifica la
presencia en eI país de la enfennedad de que se trate; el área infectada no ha de
coincidir necesariamente con una demarcación administrativa, sino que es la parte
del territorio que, por razón de sus características de densidad y movilidad de la
población, por la posible interyención de vectores y reserttorios animales o por
ambas causds, se presta a la transmisión de la enfertnedád notificada. (Reglanrcnto

ítario Internacional I969, 3" Edición anc¡tada -l983-, Título I , Artículo I )
Salud (OMS) publica en el "Weekly Epidemiological
eas infectadas que notify;a*las administraciones
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Arreglos de tránsito directo. Arreglos especiales, aprobados por las autoridades

competentes, mediante los cuales el tráfico que:se detiene sólo brevemente a su paso

por el Estado contratante, puede pern'tanecer'bajo las jurisdicción inmediata de

dichas autoridades.

Autoridades contpetentes. Las dependencias ofuncionarios de un Estado contratante

encargado de velar por Ia aplicación y cumplimiento de las leyes y reglamentos del

mismo, que tengan relación. con algún aspecto de estas normas y métodos

recomendados"

i
Autorídud de siguridad competente. Le autoridad que cada Estado designe para

que dentro de su administración sea responsable de la preparación, aplicación y

cumplimiento del pragrama de seguridad de la aviación civil'

Avíacíón general. Todas la operaciones de avíación civil que no sean'servicios

aéreos ,ngTlornt ni operaciones, de transporte aéreo no regulares por remuneraciótt

o alquiler.

Cargii.'Todos los bienes que se transporten en ulxq aeronave, excepto eI correo, Ios

sutnitt.islros y el erJuipaie acon4tañctclo o extraviado

Corgur, El uclo d.c colocur ltcrcilncíus, corrco, cquipilic o sumin'istt"os u bordo de

utxd aeronave para transportarlos en un vuelo, excepto las mercancías, correo,

equipaje o suntinistros que se hayan cargudo en un(t de las etapas anteriores rJel

mismo vuelo directo.

Control cle Estupefacientes. Medidas adoptadas para controlar el movimiento

de estupefacientes y sustancías sicotrópicas por vía aérea'

Despachos de correspondencia y otros
post4 presentan con elfin de que se entreguen a

objetos que las admínistraciones
otras administraciones p ost ales.

lr culo en el que se cargan los equipajes para su

ta

,/-/
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Descargar. EI acto d'e sa o suministros 'de 'utxo

aeronave después det carreo'' equtpa¡e o

swninístros que sigan tran apa del mismo vuelo

directo.

Depósito de equipaies' Esp:qi? í-:"' 
q"" :l -"1Tf:: 

t;'

alntacena hasta su transporte a laS aeronaves ast co 
Se

l-o,nr"-*re el equipaje mal encaminado hasta que se

disponga del mismo'

Desenúarque.Elactodesalir'deunaaerona'vedespuésdelaterrizaje,exceptuados
los tripulantes o los pasaieros nu" "o,rlinil" "l 

viaie durante Ia siguiente etapa del

nttstno vuelo directo'

Desütsectación.operaciónpracticadaporfutlcionariosdelMinisteriodesalud
pública para mcttdr los ins ,itos vnrtolní a" án¡"'*edat es del hombre en aeronaves

y contenedores. . 1 tn,.o ?a trtlic.¡ón anotada -198i-, Parte I'
(ReglamentoSanitariolhternacional-1969-'j"Ediciónanotada-198i-'P'
Artículo 1)

las etapas anteriores del mismo vueto utrr eL'w'

Artículos de propieclct personal rJe los pasaieros o tripulantes que se

1o ouronove n'ediante co venio con el explotador'EquiPaie.
IIevan'

uípai a involuntaria. o inadverticlgrfiffi\s ep arado
/lI --_J_

de los

pas_qJ. odel



P r esíde ncis." de la Re púb lic a

Equípaie tle transferencia entre lhteas aéreas'

trariUórdo de la aeronave de un explotador

durante el viajedel Pasajero"

Equipajenodcontpdííg'do.E.quipajequesetransportacomocarga,yaseaenM
misma aeronave en'que viaje Iá persona a quien pertenece, ya sea en otra"

Equipaje no identificadl,o. Equipaje con o sin etiquetds, que ningún pasajero recoge

ert el aeropuerto y cuyo pr ryietário no puede ser identificado'

Equipaje.ttoreclantado.Equipajequellegaalaeropuertoyqueningúnpasajero
recoge ni reclama'

nave. Artículos desmontables, que no sean surninistros ni repuestos,

a borda de las aeronatyes duíante el vuelo, incluso el botiquín de

os y el equipo para sobrevivientes'

Equip.Q. de seguridod- Dispositivos de caráct se

-individualmente o 
"o,no 

po'lu de un sistema' en ión

de interferenci.a ilícita en la aviación civil y sus itt

lJtlufito lcrr os cspeci(ile'\ qltc Sc -usun 
p(tru cl tttttttlcttimicttltt'

reparación y aeronayes en tiirra, incluso los aparatos comprobadores

y los elentent ara el entbarque y desembarque de pasaieros y cargú'

Estado cle malrícula. Et Estado en el cual está matriculada Ia aeronave'

r de carga ":
explotador de

utiridad co Ia

or expreso o eI correo"

Equipaje de los Pasaieros que se

ar Iá áeronave de otro exPlotador

N" ,utilizan
de actos

Exptylador. ,Persona, organistno o etnpresa que se dedica' o dedícarse, a la

'otació{de aerona

ií .-. -: :
'i) !: rJ ,-

;..\, ,,i5.,/.,.

itt'l',/

i.i ''r:
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Línea aérea, Según lo estipulado.en el Artículo 96 del Convenio, cualquier empresa

d" ,r:onrporte a,ireo qu" o¡r""" o mantiene un servicio aéreo internacional regular'

Miembro de lá tripulación. Persona a quien el éxplotador asigna obligaciones que

ha de cunplir a bordo, durante el tiempo de vuelo'

Mietnbro de la tripulación de vuelo. Miernbro de Ia tripulación' ti,tular rLe Ia
'"li"lp""a¡)nru' 

t¡i"r"¡o, a' quién se asignan oblígacíones esenciales para la

op"rolión deuna aerondve durante el tiem o devuelo'

Operación de la aviación generaL Operación de aerottave distinta a la de transporte

oZr"o cemercial o a la de trabajos aéreos'

Purte pública. El área de un aeropuerto y los

que tiene libre acceso el público no viajero"'
edificios en ella comprendiilos a Ia

Persoga no adnúsible, Persona a quien le es o le será rehusada la admisión c un

n - +./s ^,, n- I n t:n t t t ori da d2q c orr es p o ndient es.

Pasajeros en tránsito. Pasaieros que salen de un aeropuerto en el mismo vuelo e'tt

que llegaron.

PerniisO. \'arjeta u otro d.ocumento expedido a lcts personas empleadas en los

Aeropttertos o a c¡uienes por otras razotxes nec (" p"': tetrcr qcceso

a los aero¡tuertos ct cuuiquier otru(s) parle(s) Ios tnismos' a Jitz cle

fuciliLur diclrc (tcccso c itietrtifrcur (t;l it;dlt)i(luo unxenLos tle vehí'culos

expedidos para fines similares "

Algunas yeces, los perntisos Son |.lamarJos tarieta de identiJicaciórt o ltase de

aeropuerlo

reducída Por uncr

edad, enfermedad
ransqortes Y cuYa

de dicha Persortc¿

'"-7/"" --r'..
ey{"ta ffionsable d.e la operación ! {eSuridaf de Ia aeronave

sl,.í.i^- tr/ 

-nJ...-.. 

/

':-4.. ,> ':i.

';r. ;'-, úL '

'it 1\
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Presentación. EI trámite de presentarse a un

aceptado en un determinado vuelo'

explotador de aeronaYes Para ser

el mostrador en el que se realiza
Puesto de pt'esentacíótt. Lugar donde se encuentra

Ia presentación'

Repuestos. Artículos para reparación y de recambio' para su

o"rorrornr, incluso motores Y hé\il es'

6nte y después

montaje en las

Sala de esperü a la salida. El espacio conxprendido entre los puestos de presentaciótt

y Ia sala á" 
"tpnro 

en la parte aeronáutica"

sala de esper(t en la ltarte aeronáutica. El espacio comprendido entre la sala de

"rpuro 
a Ii salida y lai salidas en la parte eronáutica del edificio de pasaie.ros'

seguridad. En [etJ Anexo ]7 se entiende cotno Ia combinación de ntedidas y recursos

hutnanos y ntateriales cJestinados a proteger a la aviación civil contra los actos de

int erfer en ci a il ícit a.

suntíttistros. Artículos de naluraleza fungible que se-utilizan o venden a bordo de las

aerorlúves rJuranle el vrtelo, incluso las provisián"s de boca y olros artículos afines".

T arj etas de' identiiicactón' Véas e " P ermis os "'
i

7

Vísitante tempiral (visitante). Toda persona,qu_e_ desembarque y entre. en er

territorio de un Estado contratcmte distinto del de su residencia habitual'

visitado"

de Socorro. Vuelos de carácter humanitario para transportar personal y

nes de socorro conxo arimentos, ropas, tiendas, artículos médicos y de otro

ihivln-s-
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Vuelo d.irecto. Cierta operación de las deronaves que el explotador identifica en su

totalidad designánd.olá con el mismo símbolo, desde el punto de origen, vía

cualesquier puntos íntermedios, hasta el punto de destino'

zona de trá.nsíto directo" zona especial que, con aprobación de las autó,ridades

competentes y bajo su jurisdicción inmediata, se establece en los aeropuertos

internacionales para cbmodi.dad y conveniencia del tráfico que se detiene

brevemente d su paso por el Estado contratante"

Área donde las mercanc €xtranjero'

itirse, rlepositarse, alma venderse'

tratamieito industrial o mercancías

pueden llevarse a un punto fuera del ujetas a
-derechos 

de aduanar, ii o impuestos int excepto

para aplicar medida., d" ,e[uridad d'e la a¡ para éI

'rontroi. 
de estupefacientes. Las mercancías de origen nacional admttidas en una zond'

franca podrán- cánsiderürse como exportadas. Cuando se trasladen de Ia zona franca

al territorio del Estaclo, las mercanZío, ," someterán a los trámites de aduanas y a

Ios-déináis prbbediinientos exígidos para la entrada'

Zonu de pasaieros, T'odo el espacio y las

p(tr(I eI dcspacho do pttsuieros. Incluyc

estacionanüentos de vekículos y caminos'

itntalaciones en lrcrra proporcionatlos

plutt6forrnas, ediJicios de pctsaieros,

Zona estéril. Espacio que media entre un puesto de inspección y las aeronqves' y

cuyo acceso está estrictatnente controlado'

Zons sin restriccíones. zona de un aeropuerto a Ia que tiene acceso eI público o a

Ia cual el acceso no está restringido'

ill. LEGISLACIÓN
.,/
' r- L E G ]'S LACI Ó N I N TE RNA C I O NAL

de Aviación Civil
944.

Convenio deIo
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Civil Internacional -

internacionales que sean

LEGISLACIÓN NACIONAL
f

Cons titución Nacional "

Código Aeronáutico.

DecretoP.E.N":B-160/2000,DecretoP'E'No:10'883/2000
y otras normas.iurídicas que se dicten y q.ue se relacionen

con la Facilitación.

ASIGNACIÓN D E RES P ONSAB ILIDAD E S

coMlrÉ NACIONAL DE FACILITAAÓV @AL)

El Comité Nacional de Facilítación (FaI) y sus miembros

responsabilklacles que les asignen las nonnativas respectivas"

COMITÉ DE FACILTTACIÓN FAL) DE AEROPUERTOS

de uertos Y sus miembros tendritn

ab ormativas respectivas' siendo la

a las medidas Y los Procedimientos

Ia aeroPortuario'

b" Anexo 9 al Convenio de Aviación

Otros acuerdos Y normativas
aplicables a la Facilitación.

a.

b.

U.

N" 1"

tendrán las

a. Atribuciones

1. Coordinar, suPervisar Y

Programa Nacional de Facilítación
vigilar la aPlicación del

en los dero7uertos-

Utilizar como guía del Programa Nacional de Facilitación

(Fol), o de la OACI titulado '/-o7(891:C/906/2 Fines

de la esfera de la Facilit/ción" )) otros documentos

'tJ--J-- ' I



aJ.

j. Y Procedi
a la en consta

así to de las

inherentes.

4. I¡nforrytar a la Autoridad Competente ücerca del estado

actual de las medidas y procedimientos de vigor y dar traslado a

dicha Autoridad de cualquier problema relacionado con la

facilitación en los aeropu,ertos y aquellos gue no puedan ser

resueltos a nivel local.

DIRECCIóN NACIONAL DE AERONÁUTICA CIWL (DINAC)

Es una entidad autárquica, creada por Ley N" 73/90, debe aplicar los

Tratados y Conveniis Internacionáles de la materia ratificados por

la Repúbtíca," ,coordinándolos con las leyes nacionales y con las

resoliciones de organismos internacíonales como la OACI, - Comísión

Latinoamericanc le Av¡ac¡ón Civil-CLAC, Organización Mundia| de

Aduaias-OMA, Organización Mundial del Comercio-OMc, Organización

Mtuuliril cle la Salud-OMS, Organización Mundial del Turismo.OMT,

Or gcr¡t izació n Mund ial luleteoroló gica- OMM, As o ciación Inte rnacional de

Ttittip o r tis tus Aércos -IATA, Co ns cj o Inle r nucion.al thc Ae r opuerios-Acl,

etc,

Como Ente adtninistraclor de los Aeropuertos y servicios aeronáuticos

cleberá proveer en coordinación con otros organismos compete.ntes-_la

infraestiuctura necesaría para el apropiado funcionamiento de aquellos,

eívista a dar cumplirhiento al Programa Nacional de Facilitación"

La DINAC deberá nxantener en funcionamiento una dependencia

encargada de la Facilitación, qtre aI mismo tiempo será Ia Secretaría
permánente del Comité Nacíoial de Facilitación y de los Comités de

Facilitación de Aeropuertos, así mismo dispondrá que cadrt

serticios.a la Aviación Civil Internacional
de Facilitación (Fal) presidido por el Director de

N"

eropuerto que Preste
cuente con un Comité

os colx cipación del Admini' eropuerto al que

tación (Fal
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5. MINISTEHIO DE RELACIONES EXTERIORES ir, i,

Es el órgano encargado cIe planificár, coordinar y ejecutar la política
extérior bajo la dirección del Poder Ejecutivo, se rige por la Ley NP

1.635/00 del 23 de noviembre de 2000, Decretos reglamentarios y otras
normas aplicables.
La Dirección Nacional de Aeronáutica civil (DINAC), cuando deba

rectlizar alguna gestión de carácter oJicial en el exterior en representación

del Cotnité Nacional, en prímer lugar realizará las coordinaciones
pertinentes con este Ministerio.
Con respecto a la emísión de las visas de ingreso al país, la depende;ncia

responsable del Ministerio tendrá en cuenta las recomendacio.nes de Ia

OACI referente a su adecuación al formato de lectura mecánica de

conformidad con el Manual de "Documentos de viaie de lectura mecánica

Parte,2 - Visados", lo Edición - 1992 afin de.uniformar los documentbs

al forinato internacionalmente utilizado por otros Estados.

Por otra parte, la Dirección General Consular se asegurqrá de.mantener

un/luido canal de comunicación para las gestiones que corresponf,an con.
'Ia Dirección General de Migraciones, en lo referente a la agilización para
la concesión de visas y aI intercanúío y divulgación de ínfornPación

ielativa u los Acuerclpi Internacionales cle supresíón de visas entre'lct

trIcpLiblica tlcl Puruguuy y los clenús püíses establecietxdo LUtú direcla

comunicación con las oficinas migratorias de los Aeropuertos'

A los Jines de facilitación, deberá considerar la eliminación de las visas

como fuese posible, en base a Acuerdos Bilaterales y/o de otra clase.

MINISTERIO DE SALAD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

Es Ia más alta dependencia del Estado competente en materia de salud y
aspectos fundantentales del bienestar social. Aplica las nornws y
piocedimiéntos saiitarios atingentes al cuidado de la salud y los derechos;'

[t- oUttyo"iorrcs de las normas contempladas en el Código Sanitario * L"y

@ SSO\AO, y normativas complementarias y afines-

se efectúe la desinsectación en las aeronaves y
las Normas y Métodos del Anexo 9

Ios insumos qu conforme al
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Reglamento Sanitario Internacional toda

téinica necesaria para aplicar los tarios

relativos a la:. eliminación de excre roven

aeronaves y del AeroPuerto.
por otra parte, debirá controlar periódicamente los locales comercíales de

expendio de alimentos Y bebidas','

6" MINISTERIO DE AGMCULTURA Y GANADERÍA

A través de la Dirección de protección Pecuaria y la Dirección de Defensa

Vegetalseencaryad'eimplementarelProgramaNacionalde
' . Enfermedades Exótlcas y Programas de Control de las Enfermedades en

concord.an"iá ro, Ios ieyes ñ'4g y N'1.j56/g8 y ros Decr,etos del

Poder 28i, 17'757 para el control de las

importcionimales,productosysubprgductos,
sernen nos, amentos' proiuctos biológicos' insutnos

de uso ogropecuario en general' plantas' semillas' etc'

cuenta con Juncionarioi especialistas destacados en forma permanente en

los deroquertos con Ia fina
áutorízaciones . Pertinentes' A
lo,bo res cle cr¡ n trol y fis cal izaciórt

de conlrol cottjutttuntetxte con los

Atluttnus.

7" LE1I(ETAkUA NACIONAL DE TUNSMO

Se rige Por la LeY N' 152/69 Y la LeY

l.jil/gS, Decreto P.E. No" 4'006/89'

Decreto P.E. N": 8.i27/2000 Decretos

B5/gl, LeY N" l'3BB/98, LeY N"

Decreto P.E. N.: 2.967/1999,

reglamentarios, resoluciones Y

uestos de i
'a 

los luristas Y usuarios
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B. POLICIA NACIONAL

Es una organización de carácter permqnente y con iurisdicción en todo el

territorio de la Rbpública, esta potestad le confiere la propia'

constitución Nacíonal, reglamentado por la Ley N" 222/93.

En los aeropuertos la agrlpación rJe la Policía Nacional es resPonsable de

las Junciones y activilodis d.e Policía con Ia fi.nalidad de preser-var el

.orden público.
pora ios fi.nes de Facilitación simplificará en lo posible los controles

pertinentás con.el propósito de preservar la ventaja de la rapidez que es

inherente al tt'ansPorte aéreo.

Por otra Parte, las ae

Identificaciánes de la la:

recontendaciones inter de

pasaportes, cédulas de identidad y ot'ros documentos de identificac,ión para
'postLihta, la irhplantación de la f,un -Io.s'Aeroptterto.r, 

"ol¡or,rrn 
estiTia el de viaje

cle' lect:ura mecánica Parte 3, Doc lectura

ttrccútticu de I'uilutñt¡ I y t)e T-uiltuito 2" - ln Edición - 1996.

S B CIT:E TARIA NA C I O NAL AN TID RO GAS (S E NAD)

Es un órgano dependiente de la Presidencia de la República, encargado de

reprimir el tráfiio ilícito de estupefacientes, drogas peligrosas y afines en

virtud a la Ley N" 1340/88.
para el cumplimentg de su misión, en los aeropuertos realiza el'

control de personas yl equipajes, inspeccíón de aeronctves, verificación y

registro dá medica*"rtLt áontroládos, con personal especializado

afoyado por canes detectores de drogas. cuenta con funcionarios

Los puestos de infurmación estarán ubicados en zonas públicas parafacilitar

lo moyor osistencÍo finístíca" posible, que sea de interés del público y de Ia

industria. i

N"

9

destacadosenformapermanenteenlosAeropuertosconla
agilizar los coitroles y las autorizc ciones pertinentes- A los

'¡nus /y'facihlación, efectuarán las labores de conty'lffraltz,ación 
7t-

un mismo sector operatvo finiuntar\ente con los

onarios General de
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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

del Ministerio del Interior, su
la L"y N" 9TB/96 y eI Decreto
nción principal es la de ejercer

parafacititar at máxirto este contro,,'":1::;"!"I 
país'

utilización del sistetna de filas múltíples para
apropiada de {uncionarios en setticio permanente" La Direcciótz Gereralde Migraciones imprementará ros procedimientos e infraestructura
necesarias, tendientes a adecuar el control de los pasaportes a lasrecotnendaciones de Ia 2ACI, a fin de príorizar Ia lecturá mecánica de los
misnrcs.
Las au-tortclades migratorias se asegurarcín de que todo exfranjero noadmisible, sea transferído nueva^"rt" a la custodia de Ia cotnpañía aérea
7n.la 

at_a! llegó al país a los efectos de regresarlo prontantente al punto dei.nicio del viaje o a algún rugar donde sea admisíble, para euo comutdcará
intnediatamente al personal cJe ra línect aérea 

"n 
to qi" ¡ue transportaclo elpasajero.

DIIIECCIÓU CNUNhUL DE ADUANAS1L

tán Ley lrlo
txes, Código
tern fus.

seres personales de los pasajeros se
cloble circuito (verde y ,i¡o¡ conforme

establece el Apéndice 6 rJel Anexo 9 _úItima edición_.

)i-t:_::"::::ro,u_,_rnrr"to !,or,et circuito verde de objetos pasibtes ctet pagode tributos las autoriclades aduaneras ,;;;;;;í;"";;;";;í:;;' '''/ - r,os impuestos y nrultas que eventualmente seanal máximo los trámites a los pasajeros y
'gs reqtterídos ele
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Por otra parle, exahúnará junto con los explotadores' y organismos

interesados en el comercio internacional, todos los medios posibles referidos

a las técnicas de procesamiento electró,nico de datos, para simplifica|el
despacho de mercaderías transportadas por vía aérea, a la llegada y a la

salida, y adoptará dichos medios lo antes posible. Para ello tendrá en cuenta

las Normas y Métodos recomendados del Anexo 9 y otros documentos afines.

]2. REPRESENTANTES DE LA ruNC¿IP

Como representantes de las líneas aéreas internacionales que operan en la

Repúblíia clel Paraguay serán los portadores de todas las

. . nrániftstaciones, inquietudes y sugerencias de los mismos a fin de ofrecer

un servicio eJicíente al usuario en general.

Las cotnpañías aéreas deberán aunar esfuerzos de tal manera a colaborar

con las autoridades cornpetentes de los diversos órganos de control. y

fiscalízación que funcíonán en el aeropuerto para optimizar al máximo Ia

Iabor de los tttistnos.

Así m.ismo deberán prestar constante apoyo al usuario desde el'momento

erx que se presenta al aeropuerto para iniciar un viaje, hasta la llegada a
' clestitto o viceversa con Ia finalidad de agilizar en lo posible el embarque

y/o clesentlt(trgu,e en la.s eslacion.es aéreus. Especíal a.sistencia, brindarátt
u.toda persotiet con ünpedirnenlos, cuya situación así Io requiera

En el cuso tle pusujeros iruulutisibles por purle tJe lu Dirección General tle

Migraciones, éstos serán transferidos nuevamente a Ia custodia de la

contpañía aérea en la cual ingresaron al país a los efectos de regresarlos

promalnewe al punto de inicio del viaje o a algún lugar donde sean
-aúniiibles, 

para ello la Compañía Aérea les proporcionará toda la

asistencia tteces aria.
Los fun.cionarios de las líneas aíireas deberán tener un conocimiento

acabado de los procedimientos y exigencias propias de un Aeropuerto
qy,e sirve a Ia Aviación, en partictúar en Ia República del Paraguay con la

it t alidad de evitar contratiempos innecesarios "
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Será ejercida por el Departamento de Facílitación y Gestiótt

A"ropoítuarí,a di Ia Sub-Dirección de Transporte Aéreo y Asurttos

Inteinácionales de la DINAC, cuye titular tendrá las atribuciones de

Secretario Permanente a los efectos de átender las cuestiones inlterentes al

funcionamiento del comité Nacional de Facilitación, sus funciones y
- 

atribuciones d.eberán constar en el reglamento interno del Comité"

MIEMBROS NO PEKMANENTES: OTROS ORGANISMOS Y

ENTIDADES

Los Organisntos y enticlacles que se desempeñan en calidad de miembros

. no penlxanerúes del comüé Nacional prestarán serv-ici-os y asesoramiento

cuándo éstos sean necesarios confort xe su especialidad y requerimiento en

Ios Aeropuertps del país con lis responsabilidades que les asignen las

leyes y reglamentos Pertinentes"

C O O KDINACTÓN Y CO MUNI CACIO NES

COMITÉ NACIONAL DE FACILITACIÓN

c¡. Es el eslutnenlo dontle se dirintiran las clifbrencias de crilerios q1'!e

Ia tqtlicución cle las nteclickts '))

además cada uno de sus núembr'os

s organismos Para el estudio de sus

¿I seno de las deliberaciones,. con la

Jinalidad cle solucionarlos. En todos los casos deberá tetterse en cuenta

Ias normas y recontendaciones que constan en el Anexo 9'

documentos afines y otras publicaaones
en la esfera de lafacilitación"

b. El
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c. Recomienda Ia prornulgación y coordina Ia aplicación de los cambios
en los criterios, procedimientos y medidas nacionales que hacen a Ia
Facilitación, para lo cual ss deberá tener en cuenta las
legislaciones vigentes y por las 'cuales se rigen cada uno de los
or ganis mos inv olucrados.

d. Las com,unicaciones entre el Presidente del Comité y los miembros y
entre ell'os se hará a través de la Secretaría Permanente por las vías
(lue correspondan.

COMITE D]] FACILITACION DE AEROPUERTOS

a. Cada uno de los mietnbros deberá tontar en considergción las
resoluciones que sean de su competencia e interés particular, y
presentarlo a las instancias superiores en caso de que los mismos

esténfuera de sus posibilidades y/o atribuciones.

COM(INICACIÓN Y COOPERACIÓN CON OTROS ESTADOS

Progranta Na.cional de Facili.tación (FAL)
La Dirección Na'cional de Aeronautica Civil - DINAC pondrá a

tlisposición. dc otros Estuclos, previu solicitud correspotl(licnte,
un ejemplar del Programa Nacional de Facilitacíón (FAL) del
Trans¡torte Aéreo y cooperará con ellos en lo referido a sus

Programas, para lograr que en lo posible, los m.étodos y
p r o c e dind en t o s s e ant c o ntp atib I es y unifo r m. es.

Acuerdos Bilaterales de Transporte Aéreo.

La Direaci.ón Nacional de ¿leronáutico Civil
¡tolítica nacional, podrá firmar Acuerdos

DINAC confonne a Ia
Bilaterales cort otros
Transporte Aéreo.Estados en Io respecta a.la Facilitación del

iV"

3.

b
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La Dirección Nacion'al de Aeronáutica Civil - DNAC comunicará a la

n QACI)' el n'ombre Y

p untos de Facilitación'

da del Comité Nacional'

ia Secretaría Permanente del Comité actuará como coordinadora de

lativas a Ia
la OACI las
día dichas

notfficaciones"

T/f AJUSTES, EVALAACIÓN Y ET¡]:CACI¿' DEL PROGRAMA

{

1. AJUSTES

El Cornité estará facultado a realizar' e

introducir nes que estüne apropiados 1t

convenient actualizar periódicamente'el

Progranm Nacional de Facilitación del Transporte aéreo.

EVALUACIÓN

(r, A /itr dc (tscgufttrse clc r]trc cl Progrurnct Nacional de Facilitación se

mantiene cimo documánto eficaz y actualizado, Ios'miembros del

Contité Nucional realizarán una revisión periódica del misnto, por lo

nxenoscadadosañosocuandoSeanecesarioyconveniente.

El comité Nacional evaluará los carnbios a ser introducidos, .

los que serán propuestos por un Sub-Conúté de Trabajo' del que

forntará porin 
^la 

Secietaría Perntanente y uno ó más
"rupruruntáúes rJe cada organtisnto parte del Comité Nacional'

Tindrán principalmente en cuenta, las modificaciones o entniendas

.qru ,"oi intriduciclas en el Anexo 9 Facilitación al Cotnenio de

)viación Civil -úttinta edición-, otros reglamentos, documentos y

legislacione.

NES AE
-AS DE F. CILIT.
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Los Comités de Facilitación de Aeropuertos serán los responsables

de realizar periódicas inspegciones de las facilidades de

infraestructura y servicios proporctonados en los Aeropuertos del
país.

El Director de Aeropuertos - Presidente del Comité FAL
Aeroportuario - será el responsable de supervisar que se realicen
periódicantente las inspecciones de todos los procedimientos de

Facilitación aplicados al Transporte Aéreo
en las ternúnales aeroportuarias del país. Posteriormente, elevarít

un infonne detallado a consideración del Comité Nacional de

F acilitación, p or el conducto adminis trativo corresp ondiente "

Fac Aeropuertos
el GUIA DE
nxo ' del Decrel:o

respectivo que dprueba el Programa Nacional de Facilitación
(FAL) del Transporte Aéreo

El fornutlario FAL c, ser utilizado como docutnento-güía pqra la
inspección rle las Jacilidades de los Aeropuerios, estará sujefo a las

nwlirtcuci7nes )) ujttstcs que el Comité l,{ucional y los Contités de

estimen necesarias y convenientes "
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MIGRACIONES.
SENAD.....
AGMCULTURA....."".

ANEXO .No: 2"

PROGRAMA NACIONAL DE FACILITACIÓN @AL) DEL TRANSPORTE AÉREO

ULARIO-GUIA DE INSPE
.0N (F,

TRANSPORTE AEREO

AEROPUERTO :.......... "

FECHA:

A) ruEOUISITOS ruELATIVOS A LOS, PASAJEROS QaE LLqGAN Y A SUS

EOUIPATES.

]) SE PRODUCEN DEMORAS EN EL DESPACHO DE PASAJEROS EN LOS

AEROPUERTOS. EN CASO AFIKMATIT/O, POR QUE?

I.l UN NUMERO INSUFICIENTE DE PASILLOS O DE PUNTOS DE CONTROL

PARA:

ADUANAS:

AC hi(C ULT UUL.......,..

].2 UI\I NUME]IO INADECUADO DE FUNCIONAhUOS EN LOS PUNT.OS DE

CONTROL DE:

ADUANAS.

t

I.3 ..1 LENTITUD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE DESPACHO E INSPECCION DE

)/|
,' /-¿,, I

/:lt: /'"'
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N"

uulrtu.

MOTIVO:. !¡.ó¡,.!.......... ".."".."."".....:..
AGMCULTURA:.......
MOTIVO:. ..."........:...."

2) LA INSPECCIÓN DEL EQUIPAJE SE HACE EN FORMA ALEATORIA,

SELECTIVA O AL AZAR ?

3) CUAL ES EL PORCENTAJE APROA1MADO DE EQUIPAJE ?UE SE

INSPECCIONA?

4) TIENE CAPACIDAD ADECUADA LAS INSTALACIONES Y SERVIAOS PAM EL
DESPACHO DE LOS EQUIPAJES DESDE LA AERONAVE AL PWTO DE RECOGIDA
DE EQUIPAJE Y AL CONTROL ADUANERO EN EPOCAS DE ALTA Y BAJA
I.EMP O I{ADA? EXP LI CAhI B lTE I/EME N T-E LAS I N S U FI CIE N CTAS QUE ÍIAYIT ".
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EilSTE SUFICIENTE ESPACIO FKEI,ITE A LOS MOSTRADORES DE LAS

COMPAÑÍAS AÉREAS PAM QUE SE PUEDAN HACER LOS TMSMITES DE
PRESENTACTÓN EN FORIUU ORDENA-DA?

1""""""""""
..

2 ) SI SE PRODUCEN DEMORAS EN EL DESPACHO DE LOS PASAJEROS QUE
SALEN, SON PROT/OCADOS POR:

2.r EL'COBRO DE LA TASA DE AFROPUERTO:
MONTO OUE SE COBRA:..".
(]N NUMERO INSUFICIENTE DE VENTANILLAS r\t)

..:

nTPn.l.

2.2: L]N NUMERO INSUFICIENTE DE
ntr.uD.

,.. 
i, 

_ _ .J,_rJ i,¡ ¡1r,, . h

I

i

PASILLOS O DE P(INTOS DE CONTROL

2.3. (]N NUMERO INADECUADO DE FUNCIONARIOS EN LOS PUNTOS DE

CONTROL DE:

MIt
'RIDAD:...

METE A IN, N DE ADUANA EL ,AJE OUE
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2.5. CUAL ES EL PORCENTAJE APROXIMADO DE EQUIPAJE QUE ,SI

^:::'?::::'
" " "'"'i:''" "' "......:.

3) SE PROCEDE A LA IA'SPECCIÓN DE SEGUMDAD CON AYUDA DE EQUIPOELECTRÓNICO DE TODO EL EQUIPAJE DE LOS PASAJEROS QUE SALEN?

3.] OCASI2NA,
SEGURTDAD DE\
BREVET,TENTE.

ALGUN PROBLEALA
LOS EQUIPAJES.

FACILITACIÓN EL CONTROL DE
CASO AFIRtvtATIf/O HELATAR

DE
EN

QUE OTRO TIPO DE IINSPECCTÓN DE SEGUMDAD SE REALIZA?

5) CUANTOS VUELOS INTERNACIONAIES DE PASAJEROS Y DE CARGAREALIZAN DESDE O HACIA OTROS AERO.?UERTOS ;UTNTZUTZZ

I/UELOS DE PASAJEROS
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C ) DESPACHO DE LA CARGA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACION

] ) ^'1,S¿ PRODUCEN DEMOMS AL DESPACHAR LA CARGA DE IMPORTACIÓN
O EXPORTACIÓN, SON PRO'I/OCADOS POR..

I) 
:A:nGENCa 

ot 
Y: 

o*: N:MER) o'oot*:::::

T ) LA EflGENCIA DE ENAMINAR FíSICAMENTE LA CARGA

2) CUANTO TIEMPO, EN PROMEDIO, PERMANECE LA CARGA DE IMPORTACIÓN
EN LA TEKMINAL DE CARGA DEL AEROPUERTO?

3) SE DESPACHAN CON UN MLNIMO DE TMSMITES, O SIN FORMALIDAD
ALGUNA PO]I PARTE DE LA ADUANA, LOS ENT/úOS DE POCO VALOR?
'''i'" " " "'"''

I.............."..'.

CUAL ES EL LIMITE DEL I/ALOR FIJADO PAM DICHOS ENTnOSZ

CIONES Y SERT4AOS ADEC PARA KECIBIR
EL AÑO?

,ACH, CARGA AEREA DU,
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D) REQUISITOS EN MATERU
COMPARTIMENTOS DE CARGA.

PROCEDIMIENTO APLICADO PARA LA
Y EL COMPARTIMIENTO DE PILOTAJE"

DE DESINSECTACION DE AERONAVES Y

DESINSECTACION DE LA CARGA AEREA
ErcLICAR BKET/EMENTE.

Es copia IS ÁNGEL GONzÁLEz MACCHI
: Miguel Angel Candia Fleitas
: Blas lfermosa

A. Moreno Ruffirtelli

NUEVA K.
leuernl


